
PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO No. 2023 - 0005 
DEMANDANTE: BERTHA GARCIA DE ARDILA 

DEMANDADO: JAIME NAVARRO AMAYA 
 
 

 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, enero 24 de 2023 

Martha Cecilia Sánchez 

Castellanos Secretaria 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, enero veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada cuidadosamente la presente demanda, debe inadmitirse para que 
se subsane en el término de cinco (5) días so pena de ser rechazada 
conforme al artículo 90 del C.G.P.; por lo siguiente: 

 

1. No se allegó el dictamen pericial de que trata el artículo 401-3 del C.G.P., toda 
vez que el que se anexa es un avalúo comercial y en este caso lo que se 
requiere es que se determine la línea divisoria 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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Judith   Natalie Garcia  Garcia



Juez
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